
fo obsT tq, •;··r} ·.01,~ ~:r:>bo c:o! ; ·n, 1'"1Jr1 icnfl"un::20 ,, 
-US) ,91 •r1. •p ..,.... 1 0 . . . 0 1 , 
~dq, rn:> nr.~t ~,1.1 1tu o 1ez. . e os . quintos 
~1 of5~l, .i, :> '{ e Zú I tm , e Reales, L,1 1.1 on u ) 
1,tru1q 1 ~ !t ,1Mnc .., ol 1.:11 __ e' ·, r ., 

! Ley ptimer4. ~ d del oro,y plata, paguen los quintos , con la pena· 
y ml'tales,que fd [acaren de mirraJ, o impue~a por las leyes de dl:e ti culo. 
rejcateJ ,je colJ.!e el quinto neto. Y orde·namos, que del oro, plata, y 

" ·"" metales, perlas, piedras, y ambar, 
D.ferrá- mi~~~~~ -. ANDAMOS, <l!!,e havidosen entradas ,cavalgadas, y 
do ~ltt v 

ro, y o. _,,.., ,c:::p_ codos los ve- refcaces, fe nos pague el quinto en 
lla ~ct tn · l r f 
Medina ZtnOS, y mora-- a miinla orma. .. ,1.1 , 

dc1Carn- dores de nue[.. ~ I . ,,. f -h i; ' / 
P0 a r, , , :,. 
;;Fe~:e tras Indias, qüc j Lty ij. !{ uedeloro ,y pl,t,, perl, s, 
, ~04 ~•a cogieren , ó ta- · J piedr,s h11l1idas en b"talla , en--
~¡~~~~.. · · caren en qual-- tr4da , , refaatt, fa p4g11e el1t1in--
Ordcn. quier Provincia , ó parte de ellas, to. J 

.d, •
17

• oró, plata, plO!rio, tll-áño . azbgoe, MANDAMOS , Qge de todo el ~d~~r;_ 
hier-ro,ó Otto qtttlq\1ier m~tal > nos oro, plata, perlas, y piedra~ c~rloS, y: 

h d 
r .., la émpc. 

aya·n e pagar;y·p'aguen b qt1int~ que 1e hu vieren en batalla con los ratriz ·G. 
1a.tcc de lo·quecotieren , ó facareh ln?ioss e-ntrada de Pueblo, ó por ~:td~!ª; 
neto, fin otro' iiinghn defcuento, relcate, ó concratacion Ce'nos hava te sczc~ 
con la limitacion. tonrenidá ·en fa dtpagar 2 y pague el quinto de -e~- ,;;, 
I d ll. ' • l1

J' f.. 11 d r:' d r Í 11 Car .. ey 5" 1 • e erce'ttt 1 o~\;uerco eb po• o, 110 e1cuento, ora e haga por dena1 G. 

der dt nueftros Teforeros, y Ofiéii- nueíl:rós Governadores, Oficiales, cdn·d ~a.-

1 R l d 
n ¡¡ IJ 

es ea es e aqualla Provinciá·, )' Soldados,óotra& qualc(quier per- de Iunio 

-<?~~idad de que no lo púedan coger, fonas. ,e _is:: 
~• fatar las é~fon'as , ~ue conforme · y ley iij" ~e1 Ji de refc4t1 ; pri• 
a n~ellraso~enes_eíl1á~ prolúbi_d¡¡s fton, ~11111t1te de Ptimúpe fo /acar, 
-de tr, eílar, m hab1t{lt en las I ndtas, -precio, fe d~ gl Rry la pi,rte 1, '1'" 
Porque nueH:ra-\1'&1th1tad es hazer- tjia ley-de,la,a, .Y Je /;JJ ,tr-As,, ¡/, 
les·mcrced 1eq~·otra·s ICJUAtro par-- quintoi. ·-.r, .•. 1~. 

tes) paraquci (ad~rv~~ pued.i'di~!.. SEGVN Dere~ho) y leyts denutf~ El En,p• .. 

pone! d: eUas c~lfe cofalft1ya eros Reynos, quando nueílras ~:~::n; 
propia, libre , 9u1ca1_ y defe1nbar4 gentes, ó Capitatiesde E.xercicos,ó 'ª ~111~ 

gada, en ~oril\~1:a-cion k las coíl:as, Armadas, hazen prifione,o algar( ~;~.\~· 
y gafl:os, que h1z1eren ,' y con que al Príncipe, ó Señor de la tier-ta don'.: de t qt · d - ' y el Cn~ 
tiempo e coger, y tacar los 1neta- de por nudlro mandado hazén den.a.' o. 
les referidos,íe guarden las ordenes, guerra, toca i Nos fu refcace con :~: d~ 

y fonna,que dlán dadas,ó manda-- codas las cofu múebtes, que ltere\t 
remo_sdar, pa.raqu_e no haya frau- halladas, -y pertenezcan atpri6one-' 
de.a.ni oculca9on nmguna, y todos ro. Y c0nfiderattdo los , orandes 
- T :;, . '•. . pe-

X De lo! tjúf ñtój Reales. 
religros, y trabajos , que nucí\ros f Le,"P, (.rufo col,re el qil~N1" -J.el ,. 
fubdicos paífan crt los dcfcubri- , oro ,j pltt't, i at-inque fe J4qufjn 
mienttis,y pactficad~esdc las In- . días de fie#a.,y pAr4 I!Jefi4s, . 11 • 

dias ea alguna enmienda de ellos; . DE Todoeioro,Jplaca~que[eft: ;~ ;¡;~: 
y pórles hazer merced dcdara~os careen <1ualquier tierripo • afs1 ;:i1: 2 ... 

Y 
mandamos,queii en guená Juf- tndiasdc Dmn1n1J0i v Fidt.is ,;, .co- dr1d a u 

{i ., .. b. . d ... . .t~ o•-· ta, y hecha contonne ~ 1?. ord~n~-- roo de labor , ó cm argo e que z~i:.n~re,, 

do en d tic,4.lib. 3· Ce h1z1ere prtfto~ fea para I glelii ) ó Mónaíl:edo ,~ Je ,n7 

nero ó cautivare, en loscafos, que perfona particular Ecleíiaíl:ica , te 
lo pL;ed~ f~r, ~ apre~e~diere algun 'cobren los qmncos, ó derechos, que 
Cacique,e Senor pr~c1pal, .de to-- fe nos dcvieren;conformeá las leycts 
doslosteforos,oro>o plata,p1~dras; ddlecitulo, yprowHiones dadaA> ,y 
ópcrlas,que fe huv!cre? dél> po~ -quedefpn~s mandaremosgar. ~ 
via de precio, cambio, o refcate, ~ 9 Le_¡ 11j ~ ~e ~l órll,. y pl,tA de las._Jr,-
tn oc~·a qualq uier for~a, fe nos de . butosfe m1.nifiefl.e,~nfaye,1 q11mt~, 8 P.m 

la tercia parte~y lodemas fe repart.~ pl\.ovEAN Los Virreyes , que to· rador ~ 
tntrc los pacihcadorcs, facando pr~~ dós los Encomenderos' ó per· ~:rl~~~!. 
mero nueftro quinto; y fiel €ac1.. fonas, que cuvkrcn oro én polvo, o :¡:0 h.;: 
t1ue,ó Señor principal .fuere_ mu_ e_ r· texudos, ó plata, de tributos de fus en v,111~ 
-i • . . r dotid,lio 
to en bacalla,ó def pues por Jllí_bc1a, I ndió6;luego que ló i:cc1v1ereri, 1eart 1rs• 
ó de otra forma , en tales catos de obligados á t11anifd4rlo ante nuef-
los tcforos> y bienes referidos , que eros Oficiales>ó f t1s Tcniences_,qQri• 
dél fe hu vieren juitamcnte; haya-- d~ los huyierc, y en las partes ,.q nb 
moslamitc1d,qucante codas cofas huviereTenientes,antela lulliti~, 
cobren nudhos Oficiales: y la otra .pena de perderlo ,. y ert la prir,ier~ 
miud fe reparta, pagando prime.;, fundicion,que fe abde{c, fe tra•gaá . -1 .o 
tamente nudho qumto; ., , l~ Cafa de la fondidó donde ft.fun: . "'c,:2 

~a;y énfaye, y con brevedad pague· i:.t 
j Ley iiij, J¿__ ue úu RefoAt~O~dl 11141 lps dtrechos~c¡ue llOS. p(ttelle!ClCttf ~b A:, 

Ni{ie{le11eloro,1plAt11 ,J denfian¡41 ~f" • •• • 
1 

, • , • ~· on, 
. . d, q11it,14r/o, · f LeJ -Pij. i}Je el ora, y p~ta , 'JM 1,J 

~~~~~ 1· V EGO Qye los Rc,fca~dores in- .... Indio~ die~e• tle:tri.ut9,fe llt'Pi~ 

~!,!ra:;. troduxcren oro ; o plata ~~ ' 1 mero a qeiint.ir. , . . . . . , •. o. ,;,11 ¡ 
en '!ª'!39 Pueblos d~ E [pañoles) a,uqan hn MAN o AM ds; Qa.e antes de llevar !cglllo 
clol11la17 . • l .o..· • d ll d" . J l , , l en Mi •• cleMa¡od1lac1oniante alunJCtaante$ e e, losln l()StO\.IOe oro,yp_ac~ tlridat~ 

~ •sn y~rJQiáf u cafa, ni.Á ~~a ~ingun.a, y perlas
1

; y piedras, qi1e Jevie~ert tri-- ~: ~~1~; 
lomaaifiell:en ! y.-d~?.i~\~.s~e q~~ bt.nac~.f.usE~ilme)l~ec~s,,?fo-r,~ 'e:d~J:~ 
enJo.,streinta ~•a~piu~~~o~ hgme~ á ~as.taílas,fi 11Qcíl~v•efe.~~~iuado, .te ,s7"' 

. tes JQ. Ue~aran 4: qtJ.tO~t•, p_ena . nuna.rc~do ; lo ijcven a qt~mt~ ry . _ . . ·. 
-. de perderlo .wdo, con -el p inarc~t ~tenuear~~Qfi.c1alesdcla . ,' ,,¡: 

quatrQ ta,µ~o~ .,e e Ptonnc1a. Y, paraq ttnga efe¿to>es_ -., .,, 
~ ~ nue.íha voluntad, que mtellros.oíi~ 

e 0 1.,- ·romo 3 •. K i cit-= 
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. 2"Libro Vllf.oTittdo X. 
cial~ reconozcan por los libros,que 

•· deven tener , fegun fe les impone 
~íl:a obli¡acion en el cimlo 7. de eíl:c 
1ibra~ Jas taffas, y tri bucos de todos 
los repanirniencos, y lo hagan traer .,:t o:, n. 

•, 11i lhtes de entregarloá: nueura Caxa 

dentrode-aqt1ellostermin0s, y niti
guno lo lleve á fundir,· ni quintar á 
ocra parte, pena de perder lo que 
afsi llevare, que aplicamos á, nuef
trá Camara. .. 

r.rr t 

••ltl , fi d o d 
.i1 de un ición, y ColUa u ria, y co-

bren los quintos, y derechos; que á 
Nos pertenecen, pena de pagar to-
do lo que fe dexare de quin car, p10-

,edido de tnbutós; y mas cien mi~ 
.mat'1vcdis para nudha Camara. Y 
ordenamos .. , qúe los Encomende
ros, y los dcrnás FJpañoles quiñten 
el oro, y plata, perlas, y piedras, 
que adquirieren, y cu vieren I pena 
de perdimiento de tódo lo que a(si 
dexaren de quinrar, y marcar j los 
Ef pañoles, ó I ndios1 y 'qualquiera 
~e ,Uos, que aplictmos, las dos td
cias parces á nueíl:ra. Ca1ñará,y Fif-

· co-, y la otra al De11unci.tdór , · y 
I urz, que lo fentenciate, por 111i-

.tad~ ' 
,. 'Léylliij • .Í<!Je los EncontetJJeros 

D. 'Pc!Jp • • 'IJ.uintenen fo mifma ·Pto--Pinci,. · 
Scgu

nd
o . Lºs ·.Encomenderos que ft.terett ro Ma.~ ' 

f L;y x. iJJl no fo faque de ia.r· ln
dias ,ro ,ni plata por quintar,ni paf 
fa de 11nas Pro'I-Jincias a ,triu J ni fo 
trai:a4 eftos KeynoJ'. _. EJE • 

POR Efcufar fraudes en los quin- rado:po: 
, ~1 h d l I Car lc;s y tos, y uere_c os e oro, y p ata., ia P.mpe-

~ue fe facare de f!Ualquier Provm- :~t~:11~~ 

cia, ó lslaporlosMaresdel Norte, do1ida , i 

y Sur_; para traer á eíl.os Rey nos, ó !: E~::(; 
llevar de vnas Provincias á otras. ~~ePr,~~ 

Ordená1hos y ma11damos,qne nin- tnlaOrJ. 
r r. . . dela Ca. gurtas pe nonas, por n, m por tdtet- ta & s:. 

íi · d d [. ViUa de po 1cw11 . e otras; pue an c1car oro, ~6;/ 

ni plata de vna Isla,ó Provincia de 
las lndias Íotra ninguna., ni traerlo 
á etlos Reynos por-el ·Mar del Sttr, 
ni otra párte; li noefiuv1ere q~tinta• 
do, y marcado , pena de que fea 
perdido, ft de otra fuerte l-0 craxeré, 
facaren, ó enviaren, y lo aplicamos 
á nue11ra Camara, y Fifca. ~-

drid ª 1 o de vna Pr<f\lincia , no mar-
;; AJ;'· quen, ni quinten en oéra, y fi falca- · ! Ley xf. i!_ ue 119 fa faque plata fin 
JJ7o ren á dlo, buel van á cobrar los de- qe1i11t4r de tui,r de fondie,on • y fi 

rcchos los Oficiales de aqu~lli e~-- en el no la hu"Piere Jfa tlewJ la WZM .a 
n~•rquedevitron: quintar, y mar.# c,r,<1na. • ' , ' : o. Pd;pe 

car,cornputadosconfonne fepagac1 f QR0ENAM0s Y mandamos, que ~~~
1
:_ 

en la Provitrcia .Jontle fe facó el de tüngun afsiento <ic mir.as, g,nsaa , ; 
. . ,, b e ,i.· . r ed r de lUJi() metaf,ócofasqu~cali'sócl quimo. enque ay.1truna1c1on,1eplil a,a:. di; •6~ 

;:·;: =~ - • ·, _ _ ,J 11. car_ piña,· ni plan eh a ~n _f unJir ~ t:ii 
~1 , ·y Ley ix, ~itrd~i fo.,,J.;.n, p,i~ten, qumcar, peJ.i,ade=perd1m1enco·dc las 
1-!r10 ¡;. . . .., l .L I l · · .Ll - . . j ,,,,,quett111111y·. pr"':"'"""s. -· .. pmas, p aacnas,-o p aa:a, y oo os 

~1,~1~~º MAN.D.AMOi;'{l3¡d todos los f1t1C carros., rtiul11s 1 ó ca valgad ura, en 
;.:• ~:. . facareh oro;6 plata Je la&dJi.; que fe llévarch f OOn el quacro. :canco 
~t~~; nasfundan, qwénten, y marqtJeifon mas , que·'aplkítnos por tercias 

la·Cafa de fundicion-,. 'iue huvi~ro partes, Camara,I ucz, y Denuncia
, · · doG 

• 
.. 

• Delos quintos Reales . 
lor,y fi fo~ portadores fueren e~cla
vos, fean perdidas , con la 1nif ma 
a plicacion: y {i fu eren Indios Y .tna .. 
conas,fc les imponga pena arbitra◄ 
ria:y fifueren ludios de Encom1é
da,fean condenados en las taífasde 
vn año para nueíl:ra Camara I y en 
cafo que en d afsiento de minas no 
hu viere fundicion, petm itimos, qMe 
puedan falir las piñas, planchas, ó 
plata para la fundicion mas cerca• 
na, viárilla, con regiíl:ro por efcri• 
rocle la I uíl1cia, y Oficiales de nuef .. 
era Real hazienda, del miímo af .. 
fiento,con el numero, y pef o de las 
pinas, planchas, ó plata, dirigido á 
los Oficiales Reales del aísienco dó• 
de fe fuere á fundir; y lo que de otro 
1nodo faliere,fe hallare , ó apreh~n
diere, ó probare ha ver falido , da .. 
1nos por perdido, en la forma, y con 
las penas, y aplicacion referida. 
5 Ley xij. ffJ.ee no Je puedd bax ar oro, n; 

pl11ta deLP11erto deAguilar fin quintar. 

N lNGVNA Pedona pueda baxar 
l'J, 'Pcllpt . 
Segundo oro, m plata del Puerco de A--
!:~:¿~!: guilar,quc es en la Nueva Efpaña, 
Vallado- diíl:rito de la Audiencia de Mexico, 
nd a 11 r.. . . d 
~ e M;¡yo nn qumtar,e1 marcar, pena e per--
0= JJn dido, y mas la mitad de fus bienes, 

aplicado codo á nueíl:ra Real Ca-
mara. 
5 Leyxiij.;¿_11eenla1 C~xas de Gui

Jalaxara, 'J Zac~tC4S no ftluinte 
plata Je la Vitca_)'a. 

D., n¡ic DE La Provincia de la ueva 
Tercero Vizcaya.fellevaáq11intar mu-
en Mi •• 
«kid a : , cha plata á n ndl:ras Ca xas de Gua-
c!c Ma10 d l Z . d -'= ,,,1 a axara,y acatecas, con gran e 

pcrjuiúo de nueíl:ra Real h.1z1enda, 
caufado de no conocer los Oficiales 
Reales, y Enfa y adores á los Mine~ 

T fJIIIO 3. - _. 

ros,ni faber {i la plata, que llevan " 
fu ya,ó de metales refcacados. Para 
cuyo reparo mandamos, que nuef~ 
tros Oficiales de Guadalaxara , y 
Zacatecas no puedan qumcar , ni 
quinten ninguna placa de laP rovin
cia de lél N ucva V 1zca ya, pena de q 
la pierdan fos dueños, y de quinien~ 
tosducadóS mas:la tercia pare~ para 
el Iuet, y Dena.mciador, por mitad: 
y lo demás paran~1eftra Camara, y 
perdimiento de oficio á nudhos 
Oficiales, que la quintaren, en que 
def de luego damos por condenados 
á los con tenidos, 
f Lty xiiij. ¡¿_ ue Je lA.r minas de H on--

' durM no fa J ,que plata ft n m.1,nifef 
tar/4, y pagir el quinto , y tÜrechos. o. Pdl¡,, 

DE Las minas de la Provincia de ;1~r~Jl~: 
Honduras no fe pueda facar pla- de Ent ró 

a. d , 1. t1c 1ss7 ta por ningun gertero,eua o,o ca 1- · 

dad de perfona, fin ha verla quinca-
do,ó manifeíladoancela Iufüciade 
aquellas minas, y los Oficiales de 
nueíl:ra Real hazienda , ó ius Te· 
ni entes, para que anees de facarla el 
Minero, ó otro 9ualquiera , que la 
tuviere, pague el quinto , y dere◄ 
chos, pena de perderla. 
5 Leyxv. Jil.!}eenla Verácruzfe ad- , 

mtt4TJ manifeftaciones de plata por .1 

quintar. .. 
püR la Ciudad, y Puerto de la V e• o. teilpc • 

· tacruz fe paífan , y traen .í eit os ~~ 
Revnos muchas barras, barretones, dt Agof~ 

, ¡: . to d4 
piñas,y piñones de placa nnqumtar l,u, 

yconducidosádlosReynos,íe lle
vá á otros eíl:r.ifios, porq no fe apre
hendan , y declaren por perdidas, 
Nos reconociendo quito perjuizio 
fe ligue á nueíl:ra Real hazienda, 
caufa publica , y f egurid~d de 

"1(3 los 



.. , Libro VIII. ·~ tFitulo X. 
los intercífados. Permitimos y or• f Ley x~iij • .ttJ,e el or,, y plattt, qr,~• 
denamos á nucíl:ros Oficiales de , ¡, balli,re por qrlint,r en Puert, 
aquella Ciudad.,y Puerto, que ad◄ donde n9h.tJ4fondici'ó,/ea perdido. 
mitan á qualefquicr períonas las EL Oro> y placa fin quintar, ni !J .. ~~: 
man1feftaciones , que hizieren de marcar, que fe hallare, y apre- carr~1s y 

plata por quintar , y pagartdo los hendiere en Puertos de Mar, ó en 1;;~;1h: 
derechos,que nos tocaren, les bucl· los Lugares mas cercanos á ellosj ~~:

1
~

1 
~~ 

van la que huvieren iprehendido, no ha viendo en los Puercos Cafa Hrt " ,6. 

fin moleíl:ia,ni vejacion. defundicion, fea perdido, y aplica- !: ~ i
0;i 

5 Leyx~j. ~eelor1,yplat.c,pre~e11- doá nueíl:ra Camara,y Fifco. ;c1r/r•~: 
tlido en Ca--Pite jinquin10, ni marc", . Or«.1 r 

fi d·J d,O .( lf L . (iJ,. r. (. • de •H4 ei, per I o,yconozcar, e;,ascauJa.t ¡¡ ey xzx. -<...!ft 1, Jaque!J primero o. fcnpc: 

D.PcJlpi losOftcialesReale.t. losderecbos de Fundid~r, E1J,tja· ~fd~1:t0 

;;~:~:EL Oro,y plata,que fin quinto, y dor,y Ma1'éador, y lutgo el quinto de 111• 

\dolida ir marca fe hallare en el Puerto de en ejpecit, 
ldel!.nero e . d 1 I l F'l' . h DE T d 1 , b Elmifmo .t, .,.1 _av1te e as s as ~ 1pinas, no . a◄ f o º: oro,p1ata,co re,plo .. orn .. 7 

viendo pagado los mcereífados to.. 1no,eíl:ano, azogue, hierro, y 1~ 1n~ 
dos los derechos , que nos perc~ne · otro qualquier metal, que fe íacare 
cen,fea perdido , y lo aplicamos i de las minas, vecas, mancos, po~os, 
nudha. Camara, y Fifco, y damos lavadero~, rios, y los demás mine--
comifsion á nudhos Oficiales Rea.. rales, han de cobrar nue!l:ros O fi .. 
lesdeFilipinas, paraque lo execu.. cialesantetodascofasvno y medio 
tenicon inhibicion á todos los de.. por cienco de Fundidor , Enfaya◄ 
más Iuezes , y Iufticias , porque dor,y Marcador mayor, como dU 
nueíl:ra voluntad es, que pri vaciva◄ ordenado por la I. t 3. tic. 2 i. ltb. 4. 
mente conozcan deftas caufas, y las y deípnes inm~diacamence el quin4' 
determinen. . to de todo lo reíl:ance, con la d~íl:i11◄ 
! Leyx"lij. ~e el aro de T "!"""4 don referida en las leyes de efre ti◄ 

fango, Iaen, CuencA , y Zamor11 fa tulo, y la paga fe ha de hazer en la 
¡).,e1tvc quinte en Loja,o Jtuito. miíma ef pecie de oro, y placa, co· 
!;'s~!-!~ EL Oro de las minas de Yagt1ar• bre, ó 1necal, que :ifsi fe facare d~ 
~;º0dJ. fongo, y Pacamoros, Ciudades las minas,y llevare á quincar,ó dez◄ 
•• lle delaen,Cuenca,yZamora,fellevc mar, confonne á lo que en cada 
,,,J ifundir, quintar, y marcará algu.. Pro,· ia dtá mandado, <¡.ue fe nos 

• ' na de nueíl:ras Caxas Reales de Lo· pag 
: ja,ó S~n Francifco del Qsito,y no á y L~ x~. i¿ u, tsd, el oro del R~y; 

Q~ramnguna, pena deque fea per... ¡rocedidod1quintos,~porotraqual--
d1~~' y a pltc.tdo por nudl:ras I uf· quier caufa, fa remita en efpecie. 

llcJas,conforme á derecho, y le◄ NVesTRos Oficiales Re,lcs de las b. Fctlpe 

d '1 . 1 I d. , ( 1 l V.cu.\Ll yes ene tltu o! n 1a~, e s as en cuyo poder drid ª ,7 

entrare oro, procedido de los quin-- ~~ Mayo :' 
I WV ''Jl I 

' ¡os,o po.r otra qualquier caufa per• ,. 
~ t~• 

De los qulntosReales. 
tcneciere i nuelha Real hazicnda; 
nos lo envíen, y remitan en la mif .. 
maeí pecie, y no lo rcduzganá pla◄ 
ta., ni otro genero de haiienda pa• 
ra ningun efeél:o.,ni caufa , por vr• 
gente que fea, con relacion por me◄ 
nor de la cantidad, que cnviarén,de 
forma, 1ue Nos tengamos entera 
noticia, y afsi lo cumplan, y execu• 
ten precifamente,con apercevim1é ... 
to de que fe proceded. contra ellos 
có todo rigor y demoihacion,camo 
fe contiene en la l. 14.cic.6.deíl:c lib. 

t 

j Lej xxj. ~e ldis quintos fecobr'en 
de los mi/mos mt:tt:les, que fe m.1.r◄ 

' caren,y no de otros. . 
c.1=cu . DE La 1nif1na 1plata,que cada vno 
Segunao incroduxer(; en la Cafa de f un· 
y la Prin d . . . fc 
ccfa G. lClÓA para quintar j Y marcar , e 
c~n

1
~ª1(

1
:t cobre el q· uincó ; y no de·otra dife◄ 

ºº .. ,1.9 G 
de Olht• rente, de luerte , que 1 fe llevaren 
un dos p a~ic us, o tres, o r.oa.s, e car a brc de l l , , . d t 

vna ~e ellas fe pague el. qmnco, Y1 ◄ 
· c¡ue no haya fr¿udes 1 y {i á los due◄ 

ñosde la plata fe les c~ufare niucha 
dilácion, nueftro~, 06cialesefcojan 
el qui neo de la 9'.Je fe llevare á mar• 
car,y mejor le~,pareciere, y lo mi[ .. 
mofe obferve eL1 el oro , y otros 
metales. 
5 Ley xxij. ~e para cobr4fel q1'into 

del oro fe haj,11 la cuenta po; Ju ~" .. 
lor" .. 

D. Y:clfpl PÍ\RA Ha,rer de cobrar 1os dere .. 
'Sei undo 
<' rd. ,& • chos.,y quintos deloro,dueíl:ros 
de u:, Oficiales hagan la cuenta. .Í tázoL1 

de á veinte y quatro marivédis por 
cada quilateJy á quin1écos y cincué .. 
ta y feis m.uavedis cada caíl:ellano 
de veirtce y dos quilates y medio; q 
c_s fu juíl:o, y verdadero valor, y có◄ 
forme á él fe hi d~,árgar en n"dboi 

libros Reales,y nos hañ de darcue ... 

, 
ta con pago de todo lo qua nos per◄ 
teneciere , y hu vieremos de ha ver 
en cada Provincia. 

f 

f/ Ley xxiij • .f¿_ ue para la éobran¡a del 
quinto d,plat~ jt hagiil.i cuenta por 

_ ¡~ ~érdddera ley. . . . . . Éln,1(mo 

NVEsT~o~ Oficial~s hari de ~~ .. ?rl.,,. 
zer la cuenca de la placa enfaya◄ •~!· 

da para la cobran~a del quinto, ref .. 
peé1:o de la verdadera ley, que cada 
marco tuviere; y por ella fe han de 
hazer cargo ert riueíl:ros libros, y 
dar cuenca con pago. . 
~ Ley xxiiij. ~e paralac~branpt d~ 

los qr1intos de pláid cor~iefJte fo hit~ 
gala cuenta a razon ~e dos mil y cill..., 
cuenta mara"Pedis el marco. 

Sí Se hallare alguna pláca corrieñ~ Blmlímo 
te, y fin ley coriócida;-güardefc lo OrJ,ia . 

reíuelco porla ld,. tic. i i. hb.4. y 
para la cobran1á de los derechos, y 
quintos, dódc nóhüvierefurma de 
cnf a y e, ni marci fe haga la. cu en ta á 
razon de dos rñi1 y cincuenta mara .. 
vedis el mafcd de ócho on~as de 
cinco pef os, y por eíl:e valor en ma• 
ra ved is fe cargtie erl ti ueíl:ros libros 
Reales ~ y fe nos dé cuenta con pa· 
go. , 
! Ley xx-p. ~e loi grt1.nf!'S de ora 

1,rrujfoJ fa puedan marc41',fin fundir, 

º
V ANDO Se llevaren á qninr,r !I .Empd 

alguños granos gru.eífos de rad~r D. 
. . . ,. Carlos y 

oro,fiendo de canttdád, y tamano, ta Empc• 
í d b . ratriz G. que 1e pue art uenamente marcar cnMcJ¡. 

fin fundir, ni perjudicar á nueíl:ta n:d;t~ 
Real hazienda, pagádo losderecliós, ~~ oi ... 

. } d á . , ( i1cmbre y quinto, os po r n marcar nue. • de 153 , 

tros Oficiales, y no lós fundan, fin 
embargo de qualquicr orden , que 
en cótrario hay-i, Yiuarden lo 1111f• 

. tnl 

,. , 


